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CAMARA DEL SENADO 

.. 

Concédese Carta de Nacionalizaciñn Ni
cara~ilensc, a la señora Mirla Wolmer 
de Bidcrman . • • • • • • • 

Primera y Unica Junta Preparatoria de la '· 
801 Cámara del Senado, correspond\ente a 

las sesiones extraordinarias a que fué 
AGRICULTURA v TRABAJO convocado el Congrebo por Decreto Eje· 

Acta Constilutiva y Estatutos· del "Sin· cutivo N9 513 de 13 de Enero corriente, 
dicato de Maestros de C.hinandega•. . '. 801 celebrada en la ciudad de Managua, D. 

SECUON JUDICIAL N., a las diez y treinta minutos de lama· 
Remates. . . . . • • • 801 flana del dia quince de Enero de .mil no 
Tltulos Supletorios. • • • 802 vecientos cuarenta y siete. 
Marcas de fábrica. , • • • 804 
Patente de lnv< nción. • • / • • • • 804 Asistencia de los Senadores Alemán, Ar._ 
Terrenos Municipales. • • , • 804 gilelJo V., Astacio, Gómez, Chamorro, Sa 
Sentencia de Divorcio • • • ..... 804 casa, Salazar, Sandoval y Velázq1i1ez. · 
Declaratorln de Herederos. • • • 805 19--De conformidl\d con .el Reglamento 
~pósito de Animal • • • • S06 Interior de esta Clmara, ordinal a] del 

PODER LEGISLATIVO. 

CONGRESO NACIONAL 

Arto. 60, se celebró la Junta bajo la Presi 
dencia del Senador Dr. Juan José Ma1·tinez 
actuando como Secretario el Senador don 

_ Héctor Membrefio. 
• 29 •• senador Argüello: He pedido la pala 

...=:==--=-="""'========== bra para hacer una prt~gunta. Aqul se han 
El Presidente de la Rep<tblica, usado dos sistemas: cuando se celebran las 

e sus habitantes, cinco sesiones preparatorias que dice el Re 
"' Sabed: glamento, se nombra upa Junta Provisiona 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: y luego se nombra la J.}irectiva en propie 
, Decreto N9 663 dad; pero también se ha usado que h1ya 

La Cámara de {)iputados y la del Senado de solo la elección de una Directiva, pues este 
la República de Nicaragua, caso, por ejemplo, no hay los cinco_ dlas pa 

Decretan: ra celebrar las sesiones preparatorias. De '"" 
Art. }9 .. Se asigna una pensión mensual manera que debemos resolver si sólo se pro 

vitalicia de Cuarenta Córdobas [C$ 40.00] cede a la elección de la Directiva en pro 
-8 favor d~l Ci>ronel Francisco L. Moralell, piedad. 
del domicilio de Masaya, en atención a los Senador Martfnez: Someto a la considera 
importantés' servicios qué ha prestado al ción de la Honorable Cámara la pregunta 
pais en diferentes ocasiones. que hace el honorable Senador Dr. Argüello 

Art. 19.·Esta pensión será imputada a la Senador Sandoval: Siguiendo los procedi 
partida correspondiente del Presupuesto mientos anteriores, debo .. :nanifestar que. • 
General de Gastos de la República y surtirá siempre se ha procedido a elegir uña Direc 
sus efectos deAde su publicación en •La Ga- tiva Provisional de la Cámara del Senado 
e.eta•, Diario Oficial. en la de Diputados también hact!n lo mismo 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· enseguida se reunen las dos Cámaras para 
ra de Diputadoa.-Managua. D. N., 18 de elegir una Directiva Profesional del Congre 
Diciembre de 1946.-C. A. Bendafia1 D. P. ao, después vuelven lait Cámaras a sesionar 
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separadamente y eligen sus Directivas en 
propiedad y luego se reunen nuevamente 
amba3 Cámaras para elegir la Directiva en 
propiedad del Congreso en plenl.l. Y o ·no 
quiero que se proceda en una u otra forma, 
únicamente expongo lo que siempre se ha 
acostumbrado. 

' Senador Argüello: Estoy co'mpletamente 
de acuerdo con lo que ha expresado el hono
rable Senador Dr. Sandoval, pero en la Ofi· 
cialla Mayor me informaron que se han usa
do los dos sistemas. Cuando yo ingresé al 

· Senado-, se usó la forma explicada por mi 
1
distinguido colega Dr. Sandoval, pero en 
otras ocasiones, se ha usado otra forma. · 

Senador Astacio: El procedimiento que 
aquf se ha acostumbrado, 0$ el de elegir la 
Directiva Provisional, aunque sea para que 
fUnja únicamente en una sesión, pues siem
pre nos hemos adaptado al criterio del eje· 
cutivo, de conformidad con el dia para el 
cual convoca a las Cámaras, La técnica 

.• administrativa de las Cámaras es u·na regla 
invariable; el objeto de elegir la Directiva 
Provisional es para asegurar el quórum res
pectivo Ein las Cámaras. Supongamos que 
en este momento no hubiere quórum sufi· 
ciente, legalmente no podemos celebrár ee· 
sión, pues nos encontramos con el inconve
niente de que el dia sefl.alado por el Ejecu· 
t(vo para sesionar;- es hoy. 

-Senador SandÓval: Como dije anterior
mente, no tengo ningún interés en que se 
adopte qn sistema u otro: podemos proceder 
de conformidad con lo que la Cámara de 
Diputados vaya a hacer y entonces por qué 
no nombramos una Comisión que pase a la 
Cámara d~ Diputados a saber cuál es el sis· 
tema que van a usar? • 

Senador Sacasa: La p~egunta que hizo el 
honorable Senador Dr. Argüello, es un poco 
complicada, porque realmente en la Cons
titucion hay una omisión, pues sólo se han 
tomado en cuenta las sesiones ordinarias y 
aht es en donde se habla en las Juntas Pre~ 
paratorias durante cinco dias con el objeto, 
como muy bien ha dicho el honorable Sena· 
dor Astacio, de garantizar el· quórum legal 
para·1a instalación del Congreso, o sea .~ue 
haya la asistencia de los representantes 
exigidos para poder celebrar sesión. Aho
ra bien, en consideración con la omisión de 
la Constitución respecto a las sesiones ex· 
traordinarias y en consideración con el Eje
cutivo, que sefiala el día de hoy para la ins
talación del Congreso, en _ primer- lugar 
creo que no podemos proceder a la instala-

/ <!Ión de éste, sin estar 9eguros de' que hay 
quórum suficiente, y en segundo lugar, no 
hay la obligatoria de celebr1;1r cinco sesiones 
preparatorias, porque de conformidad con la 
convocatoria del--Ejecotivo, es el dfa de hoy 
que debemos instalar el Congreso, por lo 
que me parece que en esta circunstancia no 

. se pueden aplicar las normas seguidas con 
las sesiones ordinarias. Esta sesión que es
tamos celebrando ahora bajo la Presidencia 
de nuestro distínwuido coJega Dr. Martfnez, 

' . , 

quien se merece todo respeto, no sólo por 
su edad, sino por sus vf nculos, es realmente 
una sesión preparatoria y no veo ningún in
conveniente en que procedamos ya a elegir 
la Directiva en propiedad que ha de fungir 
durante las sesiones extraordinarias, para 
satisfacer en algo las ideas sugeridas por 
ef Dr. Sandoval y para adaptarnos en lo po· 
sible al sistema contemplado con respecto 
a las sesiones ordinarias, no debiendo to· 
mar posesión esta Directiva hasta que no 
vaya una Comisiófl. a la Cámara de Diputa
dos a invitarle a formar Congreso PJeno. 
En tal sentido hago formal moción. 

Senador Sandoval: Le voy a rogar al Se- • 
nador Dr. Sacasa, que para satisfacer en 
algo a las dos tendencias, reforme su mo
ción en el sentido de que se proceda inme· 
diatamente a elegir una Directiva Provisio
nal y en seguida se elija la Directiva en 
propiedad. Por el momento Ja MPea está 
integrada únicamente por un Presidente y 
Secretario y de acuerdo con el Reglamento, 
perfectamente cabe nombrar una Diréctiva • 
Provisional y cuando ésta tome posesión, 
se proceda a elegir la Directiva en Pro
piedad. 

El Senador Sacasa manifestó que con 
gusto aceptaba la sugerencia hecha -por el 
honorable Senador Dr. Sandoval. 

El honorable Senador Dr. Argilello rin· 
dió las gracias al honorable Senador Dr. 
Sandoval por las explicaciones dadas. Asi
mismo manifestó el Senador -Dr. ArgUello, 
que él no tenfa ningún interés en que se 
procediera de cualquier manera, habiendó 
hecho tal pregunta, porque tenia sus dudit's 
al respecto. 

49--Se procedió a la elección de la Direc
tiva provisional, la cual quedó integrada de 
la siguiente manera~ 
_Presidente, honorable Senador Dr. Maria

no Argüello; V.. Vicepresidente, honorable 
Senador Dr. Onofre-..'landoval; primer Secre· 
tario, honorable Senador Dr. Arnoldo Ale
mán; segundo Secretario, honorable Sena
dor don _Héctor Membrefl.o; primer Vicese
cretario, Dr. Luis Salazar; segundo Vicesew 
cretario, honorable Senador Dr: Joaquln 
Gómez. 

A continuación •tomó posesión la Directi· 
va provisional electa. tf. 

59--Senador Sacasa: Yo entiendo que la 
Junta Provisional bien puede nombrar una 
Comisión que vaya a la Cámara de Diputa
dos a proponer la reunión de ambas Cáma
ras, pues también el Congreso debe estar 
bien organizado, la cual tampoco creo sea 
obstáculo para que procedamos a nombrar 
inmediatamente la Directiva en propiedad 
que ha de fungir durante las presentes se
siones extraordinarias. 

Tomada en consideración lll . proposición 
del honorable Senador Dr. Sacasa, se apro
bó,· procediéndose por lo tanto, a elegir la 
Directiva en propiedad, la cual quedó inte-· , 
grada de la ~iguiente manera: 

.'· -~ , 
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Presidente. honorable Senador Dr. Maria· 
no Argüello V., Vicepresidente, honoral:fle 
Senador Dr. Onofre Safidoval: primer Se· 
cretario, honorable Senador Dr. Amoldo 
Alemán; segundo Secretario, honorable Se· 
nador don Héctor Membreño: primer Vice· 
secretario, Dr. Joaquin Górpez; segundo 
Vicesecretario, honorable Senador Dr. Luis 
Sal azar. _ 

69--Se nombró una Comisión integrada 
por los honorables Senadores S11casa y San· 
doval a fin de que pasen a la Cántara de 
Diputados a proponer la reunión de las dos 
Cámaras. 

79--Se suspendió la Junta esperando el re· 
greso de la Comisión nombrada. 

89--Se continuó la .Tunta. 
Seeador Sacasa: Me place poner en cono· 

cimiento de la Honorable Cámara del Sena· 
do, que la de Diputados ha aceptado nues· 
trR invitación para formar Congreso Pleno. 

• 99··Se levantó la Junta. 

Maria?tt Argüello V., 
Pres1d1:11ft'. 

, 
Arnoldo Alemán. Héctm Membreño. 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N96l 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.··Aceptar Ja renuncia que ha ele· 

vado el doctor Carlos A. Morales, del cargo 
·de Secretarfo de 'Estarlo en el Despacho de 
la Gobernación y Anexos, quedando encar
gado de esa Cartera, el Subsecretario del 
mismo Despacho, doctor Ulises lrias. 

Segundo. - Rendir las gracias .Jll doctor 
Carlos A. Morales, por los servicios pres· 
tados. 

Com unf q u ese. -Casa Presidencial. -Ma · 
nagua D.N .• 3 de Mayo de 1947.-ARGUE· 
LLO.-EI Mini,stro de la Gobernaoión, por 
la ley, Ulises Irfae. 

N9965 
El Presidente de . la República, 

Vista la solicitud de la sef\ora Mirla Wol· 
, mer de Biderman, mayor de ~dad, casada, 

de oficios domésticos, de este domicilio y 
natural de Socolow, Polonia: relativa a que 
se le extienda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

.. 
Por Tanto: 

De conformidad con los Arte. 16, ordinal 
H y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

- Acuerda: 
Unico.··Conceder Carta de NaciÓnatiza

ción Nicaragüense, a la sefiora Mirla Wol· 
mer de Biderman, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., 25 de Abril de 1947.-·SOMO
ZA.--El Ministro de la Gobernación, C. A. 
Morales.· 

AGRICULTURA Y TRiBAJO 

Acta Constitutiva: En la ciudad de Chi
nandega, en la Escuela Superior de Nifias, 
a las once de la mañana del dia catorce de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, con el n1im~rode miembros suffcientes, 
se constituye un Sindicato gremial de tra- • 
bajadores, de cuya entidad forman parte 
las personas que tengan de oficio: Profeso· ' 
res.···El Sindicato se denominará: Sindica· 
to de Maestros de Chinandega. • •El domici
lio del Sindicato será la ciudad de: Chinan
dega.---La Autoridad suprema del Sindica
to es Ja Asamblea General; para el manejo 
directo de los negocios sociales habrá una 
Junta Directiva compuesta de: (1) Secreta
rio General y (8) Secretarios más. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sifldicato se requte-

re ser de oficio: PrÓfesor. ' 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias los 1iltimos Sábados de cada 
mee, y extraordinarias cuando asf lo acuer· 
de la Junta Directiva, o lo soliciten por es· 
crito [26] miembros. 

La Junta Directiva durará un afio (1) en. 
el ejercicio'de sus funciones, y deberá ser 
electa en Asamblea General de acuerdo con 
estos estatutos. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de dos córdobas, .Jlna cuota semanal 
de cincuenta centavos.··· Rubén Leytón R., 
Jefe del Departamento de Asociaciones .• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1130 . . 
Diez mañana diez y siete Mayo próximo, subas

taráse este juzgado bienes menores Fernando, Ma· 
riano, Julio César, Ana Maria del Carmen y Luis 

. Enrique Zelaya Rojas, consistentes cinco sextas de 
dos terceras parles hacienda Chilamatlllo, linda 
propie<'ad, jurisd'cción Managua, estos linderos ge· 
nerales: Oriente, haciendas San juan, La Luz, 
Ostoca'; Poniente, LaRO Managu~; Norte, San 
Jacinto, La Luz; Sur, Sin lldefonso y Pasquier. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad polaca, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
reside.ncia en Nicaragua desde hace más de 
dos af!.os, dedicada a sus quehaceres domés· 
ticoe, aef como su buena conducta. 

Ava'úo cirn mil córdobu. • 
Granada, treinta Abril, mil novecientos cuarenti, 

siete. juzgado Civil Distrilo.-(1) C. Albert. Jarquin· 
Srio. 930 3 3 

,. 
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NQ 1127 
Por ejecución de Hernán Delgado contra suce· 

&ión de Bernabé Figueroa, a once de la mañana 
del veintitrés de Mayo próximo entrante, subasta· 
ráse en este JuzRado finca rústica, situada en Ju· 
mainiqul, esh jttrisdicción, extensión veinticinco 
manzanas má~ o menos, conteniendo calé, potrero, 
calla azticar, l!Uineos, frutales, usa trjas, ocl1o varas 
lar¡¡o sei9 ancho, cocina cuatro y media varas larg • 
trea ancho. Lindando: Oriente, finen de Manuel 
Rivu, José Maria Rivas y Nemesio Herrera¡ Po· 

Sur, solares vae1ntes¡ Norte, solar y casa de losefa 
Guzmán y Poniente, solar baldlo, calle comedio. 

No tienen nombr .. , m'i.mero, ni gravamen y los 
estima en doscientos córdobas. 

Quién 1e crea con derecho, opón¡¡ase ' término 
legal. 

Juzgado Local C11!,il. Teustepe, cuatro de Mario 
de mil novcclrnto! cuarenta y siete.- Trinidad Cu· 
tlllo.-Ante mi, Eulallo Alvarrz f., Srio. 

597 3 3 

• 

~~e%';g~a1~~º 'ci~~~=~ez ~v~:;1ip~O~~záf:~.p~e.~r:~ ' N" 841 
1

"1':', •••• 
enmcd10; Sur, las de fermln Rivas, Estanislaa Ea ~an~ela z.~P~la de Ma!º'j?ª .so!icita titulo . suple· 
cobar y Manuel Rivas. torio f1qca rustica, esta ¡unsd1cc1ón, de .. dieciséis 

Base del remate doscientos setentitrés córdobas •. manzanas: Norte, Ignacio Mes•; Sur, Patricio Pérez; 
Oyense posturas legale~. O:ienle, Juan Mendoza; Poniente, Patricio Pérez. 
juzgad~ Distrito. Matagalpa, veintiocho Abrit, Opóngans:.. . , , , 

mil novecientos cuarentislete.-J. Angel Rizo, Srio. Juzgado Cml D!stntn. Chrnan~ega, diecinueve 
941 3 2 Marzo, mil novecientos cuarentls1cte.-H. Monte· 

N9 1146 
Once antemeridianas diecisiete mes corrientt", 

base cuatrocientos córdobas, eje~ución Teodolinda 
de Oonzález contra Angelina Blltodano Mojica, 
remataráse en este juzgado finca rústica como cua· 
renta varas en cuadro, ubicada esta jurisdicción. 
Limitada: Orien1e, Segunda Olivas; Poniente y 

• Norte, har:ienda "El Trián~lo•; Sur, herederos 
Juan Ignacio Outiérrcz. 

Olránse postores. 
Juzgado Distrito. Oirlamba, do11 ·Mayo, mil no 

vecientos cuarentisicte.-fernando f. Silva.-C. A. 
Z•pata, Srio. 966 3 1 

N9 1147 
Once mañana, quince de Mayo próx'mo, este 

juzgado, subastaráse mejor postor, mitad indivisa, 
propiedad situada barrio "la Veloz•, esta ciudad; 
inscrita NQ 15.109, folio 300, tomo 48 y follo 138, 
tomo 185, Asiento 3°. y 4°., Registro Propiedad 
este Oepa1tamento, compuesta Ca9a y solar, dieci 
nueve varas y media de frente por treinta de fondo. 
Lindante: Oriente, herederos de José león Her-

'-nández Morales; Occiden1e, Esmeralda Mel~ndez de 
Oarcb; Nortt, Mustafá Dipp; Sur, calle en medio, 
Eugenio Lang. / 

alegrl', Srio. 704 3 3 

NQ 842 
Pctrona Malrena solicita titulo supletorio, solar 

urbano Chicbigalpa: Sur y Poniente, Angela Rojas; 
Norte, ella; Oriente, Salomé Duarte. • 

Opónganst. 
juzgado Civil Distrito. c°tinandega, veinticuatro 

Marzo, mil novecienlos cuarentlsiete. -H. Monte-
alegre, Srlo. 703 3 3 ,, 

NQ MI · 
Mariana Oonzález, mayor, soltera, oficios domés· 

tlcos, esle domicilio, solicita titulo supletorio, solar 
veintinueve varas ancho, cuarentinuevc largo, situa· 
do cantón Norte; conteniendo casa caf\jn, doce 
varas frente, seis anch '• mediagua diecinueve varas 
largo, construcción adobes y taquezal, cubierta kjaa 
barro. Lindante: Norte, Rostndo Chavarrla; Sur, 
Daniel Estrada; Oriente, Medarc.fo Chavarrla; Po
niente, Adán Medina Castellón. 

Quien tenga derel ho, preséntese legalment,. 
Dado juzgado Distrito. Jinotcl?a. seis Marzo, mil 

novecientos cuarentisietr.-R. Hner11.-C. Castillo 
C., Srio. 552 3 2 

NQ 702 
Base subasta: cuatro mil novecientos sesenta cór· José A ltamirano so'icita titulo supletorio predio 

' rústico 1eis msnzanis y un cuarlc>, cQmarca Tole· dobas. 
Ejecución Amelía Zúftiga Espinoza contra To· lar, esta jurisdicción. lindante: Oriente, herede

ros Apohnarío Al1amirano; P1:nientc, herederos. Sil· 
vestre Z pata; Nor•e, Juana Miranda¡ Sur, m'dian
do camino, Lina Vallejos • 

masa Moreira Mora. 
juzgado 19 Civil Dlstrito, Menagu~ veintinueve 

Abril, mil novecientos cuarenta y sictr.-Luis Ztinl
ga Osorio.-Pedro fernández U., S~io, 

968 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 568 

Roberto y Nicolás flores Ruiz solicitan tllulo su· 
pletorio predio urbano sito Telica, esta jurisdicción • 
Lindante: Orlen11', Benj1mln Delgado; Poniente, 
Jonb V .llejos; Norte, plaza Parroquia¡ Sur, Petro· 
na Alvarez. 

Estiman valor mil quinientos córdobas. 
Quien tenga de~echo, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, tres de· Marzo de 

mil novecientos cuarenta y siete.-). R. Saborlo ·E., 
Sl cretaril'. 513 3 3 

NQ 674 
la señora Leoncia de Bonilla pfdc titulo suple· 

torio casa de tejas, sobre horcone•, maderas rol i· 
zas, construcción sencilla, de siete varas de largo 
por cinco de ancho, en forma de caiíón, con un 
b. jartque al lado del solar, de la misma construc· 
cion, del lar¡¡o de I• casa por trn varas de ancho, 
en un 1olar propio. de treinta varas de frente por 
treinta y siete de fondo. Lindantes: Oriente y 

Oycnse oposiciones. 

Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve febrero, 
mil novecientos cuarentisil'tl'.-]. R. Saborio f., 
Secretario. · 610 3 2 

N9 IOl4 
faustino Vallejo solicita titulo supletorio &iguien· 

tes mcjoraa: un ccrrdmiento sesenta y cinco man· 
zallas 11ituado luKar Ouayabita. esta jurisdicción. 
limita: Oriente, Norte y O~cide1t~, montes incul· 
tos; Sur, propiei:lad F1lemón Oonzález. Un protre· 
ro de quince manzanas situada en Sapasm 1pa. Li· 
mita: ürientc, quebrada Sapasmsp~; Occidente, pro· 
piedad Benigno Z1mora; Norte, juan Treminio¡ Sur, 
camino real Tcrrabona. 

Pre•cnda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino ley • 

juzgado Distrito. Ciudad Darlo, catorce de DI· 
cicmbre de mil· novecientos cuarenta y seis.-D. Pa· 
lacios -José Ramón Ardón M, Srio. 

Es conforme.-joié Ramón Ardón M .. Srio. 
836 3 2 

N9 588 
Ponclano Pastrana solicita titulo supletorio 11· 

guientcs propiedades, ~bicada~ en Mosonte~ I;?~~~~'I ' 
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lamento Nueva Segovl1: •)-Terreno riego, una 
manzana extensión. Lindante: Oriente, rlo Mo· 
1011te y propiedad ~llx Venanclo Oómez; Poniente, 
camino a Montafta enmedio y 1inca Andrés Aguilar; 
Norte, monte Inculto y camino de Lo! Arado•; 
Sur, finca Antonio Aguilar; b)-Cdetalito Las De· 
llci119, dos manzanas extensión, con casa 1de adobes. 
Lindante: Oriente, rlo Mosonte y fine' Félix Ve· 
nancio Oómez; Poniente, finca Presbltero Nicolá9 
Antonio Madrigal y caminat para montafta; Norte, 
camino de Lo!! AradC1t y clfetal Rosa Rondón; 
Sur, solar Vicente Oómez; c)-Pinquits, seis man 
zanaa extensión, con-casa. Llndanlt: Oriente,. rlo 
Mosonte; Poniente, finca doctor Bernardo Soto 
mayor, camino enmedio; Norte, potrero Presbítero 
Madrigal; Sur, finca Macario Hernández; d)-Po
trero diez manzanas extensión. Lindante: Norte, 
cerro Pedregal; Sur, cerro Jocote; Oriente, rlo Mo-

- sonte y camino para montai\a; Poniente, eerro 
Apamata; e)-Nueve manzanas terreno para hua· 
tales. Lindantes: Oriente-, Domingo Hernández; 
Poniente, Agu9tfn florián; Norte, montai\a inculta; 

. Sur, juan Rivera Oómez; f)-Veguila una manzana 
extensión. Lindante: Oriente, rio Orande; Poniente, 
finca Diego Pastrana; Norte, quebra:la Pisball¡ Sur, 
Valle del Caracol y rlo Orande. ~ 

Opónganse t~rmino legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez Pebrero, 

mil noveclentr:s cuarenta y siete.-julio C. Madri· 
gal, Juez de Distrito.-J. L. Ponce R, Srio. 

497 3 1 

N9 618 
Juan Ramón Romero solicita tituló supletorio 

solar Calvario, Ouadalupe, esta ciudad, Lindante: 
Oriente, avenida en medio, Mariana Pastrán y 
jesds Pozo; Prnientt, francisco Montoya¡ Norte, 
Esmeralda Romero; Sur, Saturnina Romero. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado to. Local Civil. León, seis Marzo, mil 

novecientoa cuarentisiete.-S. Ma)orga b .• Srio. 
546 3 l 

NQ 621 
Entimo Mercado solicita Ululo ~pletorlo finca 

rüslica esta jurisdicción. Limitada: Oriente, . An· 
tonio Mercado¡ Poniente, Jldefonso Mercado; Norte, 
Luz Merc.ado; Sur, Maria Eulalia jarquln. 

Valor no excede cien córdobaa. 
Quien pretenda d'recho, opóngase término ley. 
juzgado Local, La Concepción, veintis~is Pebre· 

ro, mil novecientos cuarcntisicte.-Alfrcdo Delgado. 
-Guillo. Hcrnández, Srio. 543 3 l 

NQ 622 • 
Santos Oarcla de lópez solicita tflulo supletorio 

finca rústica esta jurisdicción. Limitada: Oriente, 
Amanda Sáncbn; Poniente-, Ouillcrmo Hernández¡ 
Norte, Federico Cerda y Sur, Anlbal Ouevara, con· 
teniendo un callejón. Limitado: Oriente, Amanda 
Sincbez; Poniente-, federfco Cerda; Norte, Victorio 
Oarcla y Sur, finca anteriormente deslindada. 

Valor no excede cien córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local. La Concepción, veinfü!is fe· 

brero, mil novecientos cuarenti1iete.-Alfredo Del· 
gado -Ouillo. Hernández, Srio. 

542 3 l 

NQ 700 
Manuel Alvarado y Smforiana viuda de Ordóftez 

aolicltap titulo supletorio finca rdstlca sita Nnn 
daime. lindando: Oriente. Fernando Torrealba¡ 
Poniente, Carretera Panamericana; Norte, terrenos 
Procoplo Ara¡tn e Isabel Mena; Sur, Salvador 
Monterrey. 

Interesados opónganse término legal. ·• 
Oranada, once Marzo, mil novecientos cuarenti· 

slek.-C. Albert. Jarquln, Srio. 
612 3 1 

NQ 620 
Silvestre Benavidu solicita titulo supletorio, casa 

y solar, ubicados cantón Calvario, esta ciudad. 
Mide la primHa ocho varas largo por seis ancho 
y el solar mide diez y seis varas y media de frente, 
pnr tre'nta y tres varas y una tercia de fondo. 
Lin:lante conjunto: Oriente, solar sucesión Dolo· 
res M_ontenegro, calle en medio; Occidentr, Tori
bio Castillo; Norte, solar y casa Pastora Meza y 
Sur,. cu1 y solar de Santos Torres. 
· Estimaros doscientos córdoba~. 

Quie·n tenga derecho, opóngase término legal. 
juzg!do Local. Estell, las cinco y media de la 

tarde del trts de Mtrzo, mil novecientos cuarenta 
y siete.-Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-R Arsenio Torres, 
Srio. 544 3 1 

N9 943 
José Oibdel Machado solicita este f11Z1?ado Utulo 

supletorio siete lotes t.erreno, t idos jurisdicción 
San Isidro, cuatro primeros en Quebrada Seca y 
en sitio de Los Laguna, y los otros tres en San 
Pedr41V en sitio San Andrés: Primero: Un lote de 
dos manzanas y media de capacidad, cercas pi· 
i\uela, conteniendo casa, nueve Yaras de largo, por 
seis de ancho, con cuatro corredores des y media 
ancho, parada sobre horcone9, cubierh con ttjas 
de barro y empalencads; pozo doce varas de pro· 
fundidad, todo bajo ~~t 1s linderos: Norte, Gabriel 
Pérez, callejón enmedic.; lur, Sara Roque y Lin 
Bunquln; Oriente-, Lin Bunquín; Occidente, propie· 
dad del solicitante-, camino enmedio. Segundo: Solar 
con á1b'.lles frutales, cercado con pii\uela, de media 
manzanl de extensión. ·Lindante: Norte, sucesión 
Ptrfecta Medal; Sur, José Gabriel Mendoza; Oriente, 
Vicente 01\lzco, camino enmedio¡ Occidente, De· 
metria Rocha. Tercero: Lote tres cuartos manzana, 
cercado piñuela y barrancos. tindante: Oriente 
y Norte, camino público; Occidente y Sur, que• 
brada de Oyanca. Cuarto: Lote dos manzanas, -
C!'rcado piñuela y cardón, con una casa ocho varas 
larg<l, seis de ancho, un corredor al Occidente-, con 
dr,5 caidisos al Norte y Sur, cubi;!rtos con tej1s y 
sin fmbarrar; Orien 1e, José Machado, Cdmino en· 
médio; O.:cidente, quebrada Oyanc~; Norte, Sara 
Oarcla y Sur, Carmela Roque. Quinto: Una huerta 
dos manzanas y media, ~rcada tres lados alainbre 
y madera el ú timo, Oriente, Llzandro Valle y Tran· 
quilino Ruiz, quebrada enmedio; Occidente, José 
Machado; Norte, DJmin~o Martlnez y Sur, Ouada· 
lupe Mairena. Sexto: Lote terreno diez manzanas, 
cercado alambre y madera. Lindante: O iente, 
Onofre Velá quez; Occidente, Moisé; Aculh¡ Norte, 
Domingo Aivilado y Sur, Rogerio Rlo9. Séptimo: 
Lote terreno cinco manzanas, cercado alambre y 
madera. Lindante: Oriente, Roge:io Rlos; O~ci· 
dente, juan Matamoros; Norte, DJmin20 Martfnez 
y Sur, juan Matamoros. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, nueve Abrli 

de mil novecientos cuarentisiete.-M. Treminio.
joaé Ramón Ardón M, Secretario. 

Es conforme.-José Ramón Ardón M., Secretario. 
755 3 1 

. N9 1121 
Oumerclndo Tijerino solicita titulo supletorio, 

solar y cas8, barrio ªEl 8Jjo•, esh ciudad¡ S'>lar 
mide dir"ciotho varas frenté, cuarentisé,9 fondo. 
Lindero-: Oritnte, calle pública; Poniente, solar 
Antonio Barquero; Norte, predio Luis Alvarado; 
Sur, José Rtmero, 

úpó1ig~1~ t.érmino legal, 
Secremla Juz¡!ado Local Civi.1. Bo1co, Abril 

veintnuevc, mil novecientos cuarcntisiete.-AJalid 
Sobaiva.rro, Srio. 931 3 1 
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MARCAS DE f ABRICA 
NQ 899 

Hor1cio Argüello Bolaftos, apoderado de 11 •Com· 
paiUa Tabacalera de Nicaragua•, bise presentado 
solicitando registro de estas Marcas: 

CASABLANCA-POLAR-EMU
VICTOR-CLUB-ROY AL 

que protegen toda clase de productos elaborados 
con tabatcs extranjeros y del pals, tabaco picado 
para pipas, cigarr<>! y cigarrillos, etc. 

Quien ten¡a derecho, opOnRase t~rmino le¡tal. 
Mlnlstério de fomento. Managua, diez de Abril 

de mil novecientos cuarentisletc.-femando Mora· 
les L., Oficial Mayor. 750 g S 

· N9 1109 
Arturo Velásque1 Alemán, Abo¡tado, Agente de 

Marcas de fibnca f Comercio. de este domicilio, 
como apoderado de Esso Estandard Oil (Central 
Am!rica} S. A. domiciliada en Panamá, háse pre· 
sentado solicitando depósito y rc¡istro de esta 
Marca: , 

~. 

que protfg.e aceite~, graaaa y gasolina. . 
Quien tenga derecho, opóngaac \trm4no legal. 
Minl9terio fomento Managua, veintiuno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 949 3 1 

PATENTE DE JNVeNClON 
N9 63'2 . ·' 

Samuel Ourdi4n, mayof' de ~ad, casado, agente 
de Marcas de Pábric• y Patentes de Invención, hisc 
presentado aolicitando como apoderado de Richard 
Wlllíam Kreb~, de California, Cart11 Patente de In· 
venclón sobre un Invento consistc;nte en: UN PRO 
CEDIMIE·'HO PAR~ RECUPERAR METALES 
PRECIOSOS DE DIVERSAS MAN~l{AS. 

Quien tenga derecho, opóng•&e · 11!\-mlno legal. 
Ministerio fomento. Managua, O. N.. siete de 

Mario de mtl novecientos cuarenta y Mete -A. 
Cutro, Comisionado de Patentes. 549 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

. ~ . N9 724 
~~-~:::~\:.~:.. Aauucl6o Vargu, mayor edad. caaado, 
~~..:_~c,z,·=·alhaftll este domicilio, 1ollcha ante mi au· 

torldad, ae le dé en arriendo cuatro mao· 
zanaa terreno• cjldal municipal altuaoo en 
la mootafta denominada Santo Domingo, 
e1ta jurladlcc16o, dlatarite doa leguas eate 
pueblo, bajo eatoa lindero•: Oriente; mcn· 

• tafta Inculta de Lázaro López; Occidente, 
montaf\a Inculta Paullno Ca.tell6o, camloo 
real e1te pueblo al Báleamei; Norte, plan· 
tillo café Narcl10 Cárdenat y geoeral Crl•· 
t6bal Contrera1; Sur, cafetal Santo1 Porti
llo. ": .,._ . . 

• 
• 

Quien pr"tentJa derecho op6nga.e térmi
no legal. 

Dado Alcaldí.t Municipal, Telpaneca doce 
Muzo mil noveclento• cuareu1f1ietl', -BI· 
larlo L6pez-A11dré1 J uárez, Srlo. loto. 

653 3 3 

.- N9 8zz 
El 1u1crlto Alcafde Municipal de cate 

pueblo, hace 1aber que el aef\<Jr Leopoldo 
Vatla11aru, mayor de edad, so:tero, agri
cultor, de e1te domicilio, 1oltclta arriendo 
un lote terreno ejldal, lugar Loa Plane1 
esta jurtadlcclór, com,1 cinco: o 1ela man· 
urnas cuhlvJdaa con café máa o ' meno• 
cuatro mll palo• cosecheroa, unaa cuantaa 
mataa de p átano1 y guloel8, hay caaa 
de habltacl6.1 y tlent: dt'l posdei: eala pro· 
piedad mát de cualN &i\01. Sua lindero• 
ion: Norte, propiedad de Juan González; 
Sur, finca de G1 egorlo Vallad are•, Qriente, 
6rca de Caeto Ztbal¡.; y Occldeute, prople· 
rlade• de Gregario V alladare1 y Santiago 
Salceda. 

Quien pretenda derecho que· ee oponga 
en el término y forma legal. 

Alcaldla Municipal, Dlplho, Marzo doce 
de mil o4veclento1 cuarenta y 1lete . ....: Me· 
jorado-J uao Goozález-.V dle-arrlt"ndo.
Vale.- Pedro Caate~Janoa L.. Alcalde MU· 
olclpal.-MaoueJ Rodriguez B .. Srlo. 

687 3 3 

1 
N9 601 

Joaé Maria Vanega1, pide en atrlendt! 
lole terreno t>jldal, comarca Sau Pedrllo, 
lindante: Orleute, c0tmfno en medio, Ma
nuel Darct; Ponif'nte, Mercedee y Joté 
Q, lgadlllu¡ Norte, José F. Del~adlllo; Sur, 
el ·1ollcitante. 

Oyenae opo1iclonea legales. 
Alcaldía Municipal. Le6o, cinco Marzo • 

mll ooveclentoa cuarentl1lete. Máximo Ma· 
yorga Q, Srlo. ~ 524 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N6 1096 

"Corte de Ap~laciones. -Granada, ocho 
de Abril de mil novecientos cuarenta y sie
te.-Las once y media de la mafíana. -Por 
Tanto: De acuerdo con la disposición cita· 
da y los Arta. 436,_ 446 y 2109 Pr., Jos sus
critos Magistrados y Conjuez, dijeron: Se 
declara disuelto por mutuo consentimiento, 
el matrimonio que los sefíores José Vicente 
Bermddez y Graciela del Socorro Jarquin 
contrajeron a las cinco de la tarde delldoce 
de Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro, ante el Sr. Juez Local Civil de esta 
ciudad. La hija menor de ambos Gloria Ma· 
ria, queda a cargo del Sr. Bermúdez. CO· 
piese,oiotifiquese y publlquese en el Diario 
Oficial •La Gaceta•, y Ubrese )a ejecutoria 
de ley, la cual habrá de inscribirse en los 
Registros correspondientes y anotarse al 
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margen de la !inscripción del ref~rido ma· trimonio. Quwda asf confirmada la senten· cía consultada. Y con testimonio concerta· do vuelven Jos autos al Juzgado de su ori· gen. Entre lfneaS··Y Conjuez--Vale. ··Ale jandro Dipp · Mufioz--Rarn6n Romero--De conformidad con el Art. 430 Pr., ,el suscrito Secretario hace constar: que esta sentencia fué votada por loa Magistrados que Ja firman y 5)or el Conjuez Dr. Vfctor Manuel Ordónez que no la firma por estar au sente.-Granada, ocho de Abril de mil no~ vecientos cuarenta y siete.--Corregido-·ocho ··Vale. Testado··Y seis·-No vale.-R. Lugo Mena, Srio." · 

• Es conforme. ·Granada, veintiuno de Abril de mil novecientos cuarenta y siete. -R. Lugo Mena, Srio. 926 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N91074 

Pedro Castillo Moreno, solicita ser declarado heredero, su madre Juliana Moreno, unión hermanos: Dolores, Maria, Concepción, y Concepción Castillo Moreno. Oyen· se oposiciones dentro término legat , Estelf, veintiuno de Abril, mil novecien· tos cuarenta y siete. Ocho de la manana. -lllescae. - Calixto Gutiérrez B., Srio. Conforme: 913 1 

• N9 1107 '· 
Abad Rivera, pide decláresele heredero ab-intestato de su hijo Gabriel Rivera, Bie· nes: lote terreno comunidad solicitante si· tuado El Palmarcito jurisdicción Tola limitado: Oriente, Inocente Hernández y sitio Calcuta; Poniente, Chacalapa y Juan Dica; Norte, propiedad solicitante y de Inocente Hernándaz; Sur, Calcuta. También dejó maíz, tejas, semovientes y muebles. 
Término oposiciones el legal. 
Secretar{& Juzgado Civil Distrito.-Rivas, veintiseis abril, mil novecientos cuarenti-siete. -G. Garcfa M., Srio; 917 1 

bienes,. derechos, acciones dejó difunta madre Maria Pérez. 
Bienes: tréinta y media manzanos tierra, lindando: Norte, FJorencio L6pez: Sur, Oriente, Poniente, Julián Chavarrfa. Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito Juigalpa. quince Marzo mil novecientos cuarentisiete. -Teodoro Sa-ravia, Srio. 644 · 

N9 761 
Maria del Tránsito Sandino solicita decláresele, unión Eusebia Sandino, heredera su madre Josefa Demetria $andino. Bienes do~· terrenos jurisdicción Niquinohomo, lindantes~ Primero: Norte, Margarita SandJno; Sur, Julián Sandino; otro. Oriente, Maria del Pilar Sandino; Poniente, Antonio Pérez; Segundo: Norte,· Marra del Pilar Sandino; Sur, Gregorio Sandino; Oriente; plantio café; Poniente. Mercedes Garcia. 
Oyese oposición. 
Juzgado Distrito Masaya, Marzo quince, mil novecientos cuarenta y siete, - Roberto E. Teller, Srio. 673 

N9 772 
Concepción Silva, representación de .SU!I hijos menores Edmon, :Orontes y Hernán Paulino Silva, solicita se declare heredero a José Bernardino Pantoja, de. t~os Jos bienes, derechos. acciones quedad0& a su muerte, a Ja madre de éste, !Thmigia Pan· toja de Meza, de quienes son cesionariOll sus referidos hiios. 
Opón'kanee legalmente. 

· Juzgado Civil Di~trito. Chinandega, dieciséis Marzo mil novecientos cuarentisiete. .: Guillermo Oconor, Srio. 
'681 1 

. N9 760 
Almanzor Y escas, pide sea declarado he· redero de su madre Leonor Baltodano su hijo Coronado Yescas. N9 817 Bienes sucesión: cincuenta hectáreas te· Fermin Antón, unión hermanos Félix Pe· rreno situado jurisdicción Tola, limitado: dro, Vicente, Ramona Antón, solicitan ser Oriente, terrenos nacionales; Poniente, Lau· declarados herederos leg[ttmos intestados ra Guadamuz; NortE>, sucesión Carlos Holhermana legitima Estanislaa Antón: Dejó mann; Sur, Leonor Baltonado. bienes mitad casa y solar Subtiava esta ciu- Oposiciones término legal. dad, lindante: Oriente, S6tero Téllez: Po Secretarla Ju2gado Civil Distrito. Rivas, niente, Lepe Cano! Norte, Julio Romero; quince Marzo mil noveciento¡ cuarentisiete. Sur, Casimiro Rojas. Finca una manzana -G. Garcfa M., Srio. 674 1 y tercia, comarca de . Abangasca, lindante~ • Oriente, Maria Roque, Poniente, Ramona Antón; Norte, Juan Salinas: Sur, Ulises Terán. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. León, veinticuatro Marzo mil novecientos cuaren· ta y siete.-Julio C. Morales V., Srio. • 

692 1 

. N9 788 
Manuela Nicoya viurla Pérez, solicita declaratoria herederos bienes, derechos y ac· ciones dejados al fallecer por Doroteo Pé· . re_z Nicoya, como representante Jegaf su · menor hijo Faustino Pérez Nicoya. 
Coherederos: Juana Lorenza, Marta Jose· fa y Juan Bautista Pérez Nicoya. N9 747 . . . > · ' · Edison Tomás Alva Ruiz, solicita declarárseJe heredero unión Carmen Ruiz, de los ~ 

Rústica media manzana, linda: Oriente • Felipe Velásquez: Poniente, Ercilda Arias Moya; Norte, heredero& Olegarío Caeco. ca· .;i-.·;. . 
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mino en medio: Sur, Luis Sabino Gutiérre~. ! Haydeé Margarita Aguilar; Sur. Hermila 

camino en medio. 1 Reñazco de Solórzano. Finca urbana barrio 

Perjudicados deduzcan derechos término La Parroquia, ciudad Chinandega. lindante: 

legal. / Oriente, camino en medio, Ernesto Mun· 

Dado Juzgado Civil Distrito. Masatepe, guia; Poniente, José Toribio Escoto: Norte, 

dieciocho Marzo mi~ novecientos cuarenti- vega del rio; Sur, Francisco Castro. 

siete. - R. Martinez L., Srio. 1 675 1 Quien créase con derecho opóngase tér· 

N9 826 
Maria Margarita Montenegro de Tuckler 

solicita decláresele heredera juntamente 
sus hermanos Rubén Adrián, Fernando, 
Santiago Humberto, Julia Emilia y José 
Roberto, todos apellido, Montenegro, de su 
padre Adrián Montenegro Pérez. 

Bienes: finca urbana¡ esta ciudad, barrio 
La Parroquia. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Juzgado Distrito. Masaya, 'vefoticinco 

Febrero mil novecientos cuarentisiete. - Ro-
berto E. Téller, Srio. 685 1 

,/ 

N9872 
Adilia Quintero Monterrey, pide declarár

&ele heredera madre Maria Jestís Monte· 
rrey, junto con hermanos Carlos, Leonidas, 
Maria Justina, Elíseo, Daniel y Socorro 
Quintero, sefialando bienes sucesión sexta 
parte de un legado de crédito hipotecario. 

Oyense oposicioneS;; -- -+· 
Juzgado Distrito. Masatepe, veintidós 

Marzo mil novecientos cuarentisiete.-R. 
· Martinez L., Srio. . 725 1 

• N9 857 
Francisca de Navas pide se le declare he

redera sucesiones Dolores Ruiz y Vilent1n 
Navas, por derecho propio y como cesio
naria. 

Opónganse. 
.. Granada~veinticinco Marzo mil novecien· 
tos cuarenta y siete . .-Serapio Vela. Srio. 

707 1 

N9 834 . 

mino legal. -
Dado Juzgado Primero Civil Distrito, Ma· 

nagua, tres Mayo mil novecientos cuarenta 
y siete. -A. Selva, Srio. 960 1 

N9 1075 
Pattor Vallejo• aollclta declireaele bJre· 

deiro au padre Pedro Vallejo•. 
Bienes: solar Quezalguaque-, llndantt': 

Oriente, camino real; Poniente, Maria Mal.· 

donadC1; Norte, Pedro Ramírtz; Sur, Al· 
berto Reye1, 

Oyen1e opo1tdone1. 
Juzgado Ctvll Dl1trlto, Le6o, quince 

Abril mil noveclento1 cuarentlalete, J. R. 
Saborio E., Srto. 912 1 

DEPOSl10 DE ANIMAL · 
N9 985 

Depo1lto1e hoy en el aefior Alberto L6· 
pez, un caballo pequetl.o bailo con e1te 
fierro 

duefio desconocido, quien ae encontró va· 
gando en la plaza de e1te pueblo. _ 

El que le crea duefio que 1e pre1ente 
en el término de ley.-San Ramón 2/4/47. 
-Martín,. Ulloa, Juez Local y de Pollcia.-
J. R. L6pez P., Srlo. 967 1 

LA GACETA 
DIARIO. OflCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA ' 

Se publica todos los dlaa, excepto loá festivos." 
Gregorio Esteban Vallejos, pide declarar-

lo heredero su padre Esteban Vallejos. De
jó finca rústica esta jurisdicción, lindante: -
Oriente, Poniente, Norte, Salvador Baldi
zón; Sur, camino ~diante, Julio C. Barreto. 

Interesados opón~anse. · · 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Tel!fono N9 t-3-6-

A parta do Ntlmero 86.~. 

Valor de 4a Sutcrlpclón 
Para la Rcptlbllca: 

Juzgado Civil Distrito. León, veintiséis 
Marzo mil nove:cientos cuarentisiete.-J. 
R. Saborio E., Sri o. 701 1 

N9 825 
Medardo Arana solicita declaratoria he

redero bienes su hermano José Maria Arana 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Distrito. Acoyapa Marzo vein· 

tiuno mil novecientos cuarentisi.ete.-Uriel 
Reyes, Srio. 686 1 

- .>-

. N9 1132 
Juan Moreira, solicita declárese1e herede

'ro su esposa Esmeralda S.ilva. Bienes: Mi· 
tad indivisa finca triangular urbana, barrio 
Cementerio Nuevo, esta ciudad, lindante, 
Ol'ieiJte y Norte, Cauce Nuevo; Occidente. 

Ndmero del dla 4 O. 15 Por trimestre .• • 6.00 
Ntlmero retrasado • 0.15 Por aemestra • • • 11.00 
Por met . • . • . . • 2.00 Por afto . • • • . • 20.00 

Para el l!xterlor: · .. 
Por aemestre • USS 3.00 { El pa¡o anterior debe ha· 
Por dio • • • . • 5.00 cerse eo oro americano. 

Por la publicación de clish, uo córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. ' 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentes, etc., tres centavos de córdoba . por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que 11 publicación se ba¡a una vez, Por 
las publicaclonea siguieate1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. · 

Por uaa pá!lina, cuarenta córdobaa. 
A los interesados en la publicación de ·carteles, 

edictos, remates, etc , se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado p du 
pllcado1 Je 111 plczu qao dcsneo a;iubllw. 

~1. • • ' 
-~ . 
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